
INFORME DE COMPATIBILIDAD DE LAS AYUDAS CON EL MERCADO COMÚN DEL PROYECTO
DE DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 31 DE
MARZO DE 2016, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN
DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL APOYO A LAS
INVERSIONES  EN  EXPLOTACIONES  AGRÍCOLAS  EN  EL  MARCO  DEL  PROGRAMA  DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 4.1).

1.- ANTECEDENTES.

Mediante Orden de 31 de marzo de 2016, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 64 de
6 de abril de 2016, se aprobaron las Bases reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva para el apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas en el marco del Programa
de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 4.1).

Desde el punto de vista de la normativa comunitaria, esta Orden encuentra su amparo en e l Reglamento (UE)
núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al
desarrollo  rural  a  través  del  Fondo  Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural  (Feader),  creado  mediante
Reglamento (CE) núm. 1290/2005 del Consejo, de 21 de junio de 2005, sobre la financiación de la política
agrícola común, que establece en su artículo 5 las prioridades de desarrollo rural de la Unión. 

Entre esas prioridades destaca la mejora de la viabilidad de las explotaciones agrarias y la competitividad de
todos los tipos de agricultura en todas las regiones, y la promoción de las tecnologías agrícolas innovadoras,
haciendo especial hincapié en mejorar los resultados económicos de todas las explotaciones y facilitar la
reestructuración y modernización de las mismas.

Esta prioridad se desarrolla en el artículo 17, apartado 1, letras a) y d), del citado Reglamento (UE) núm.
1305/2013, de 17 de diciembre, a través de la medida denominada «Inversión en activos físicos».

Las  subvenciones  reguladas  en  la  presente  Orden  se  incluyen  en  el  Programa  de  Desarrollo  Rural  de
Andalucía  2014-2020,  aprobado por  la  Comisión  Europea  el  10 de  agosto  de  2015,  bajo  la  Medida  4
«Inversiones  en  activos  físicos»,  submedida  4.1  «Apoyo  a  las  inversiones  en  explotaciones  agrícolas»,
operaciones  4.1.1  «Mejora  del  rendimiento  y  la  sostenibilidad  global  de  explotaciones  agrarias»  y  4.1.2
«Mejora del rendimiento y la sostenibilidad global de explotaciones agrarias de olivar».

Mediante las actuaciones definidas en la operación 4.1.1, se contribuirá a mejorar los resultados económicos
de las explotaciones agrarias y facilitar la reestructuración y modernización de las mismas, en particular con
objeto de incrementar su participación y orientación hacia el mercado, así como la diversificación agrícola
(Focus Área 2A). Adicionalmente, esta operación tiene una contribución indirecta en el Focus Área 5A, puesto
que incorpora inversiones destinadas a lograr un uso más eficiente del agua en la agricultura.

Por su parte, la operación 4.1.2 está orientada igualmente a los Focus Área 2A y 5A, con especial hincapié en
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el sector del olivar ya que esta operación está incluida en el Subprograma Temático del Olivar.

Además, las inversiones incluidas en esta operación deberán estar destinadas a explotaciones agrarias de
olivar, en cumplimiento con lo estipulado en el artículo 19 de la Ley 5/2011, de 6 de octubre, del olivar de
Andalucía.

Las ayudas reguladas en esta Orden tienen una dilatada historia como motor de crecimiento económico de
las empresas agrarias y suponen la evolución de las ayudas para la modernización de explotaciones agrarias
que en Andalucía estaban reguladas mediante la Orden de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo
Rural,  de  13  de  mayo  de  2014,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva dirigidas a la modernización de explotaciones agrarias
no adscritas a un plan empresarial, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013, y
efectúa su convocatoria para 2014.

Por otra parte, la submedida 4.1, contribuye a la «Inversión Territorial Integrada 2014-2020 en la provincia de
Cádiz», en adelante «ITI de Cádiz», que permite dar a la provincia de Cádiz un trato especial y prioritario en
esta  medida  del  Programa  de  Desarrollo  Rural  de  Andalucía  2014-2020,  con  el  objeto  de  minorar  la
desventaja producida y el freno del proceso de convergencia con el resto de España como consecuencia de la
especial incidencia que ha tenido la crisis económica en dicha provincia.

Finalmente,  también  destacar  que  los  criterios  de  prioridad  en  la  selección  vienen  definidos  según  lo
establecido en el Capítulo 8 del Programa de Desarrollo Rural (PDR ) de Andalucía 2014-2020. La puntuación
de dichos criterios  de selección  está  informada por  la  Autoridad de Gestión  y  el  Organismo Pagador,  y
garantiza la coherencia con la estrategia y objetivos del Programa. Entre los criterios de prioridad, teniendo en
cuenta  la  masculinización  del  sector,  se  acuerdan  expresamente  acciones  positivas  conforme  a  la  Ley
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombre de tal forma que la perspectiva de
género forme parte de la finalidad de las actividades subvencionadas en la submedida 4.1, priorizando las
inversiones que sean realizadas por mujeres.

2.- PROYECTO DE DISPOSICIÓN: JUSTIFICACIÓN Y OPORTUNIDAD.

Mediante Orden de 31 de marzo de 2016, de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural,  se
aprobaron las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva
para el apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas en el marco del Programa de Desarrollo Rural de
Andalucía 2014-2020 (submedida 4.1).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER ),creado mediante Reglamento (CE) núm. 1290/2005 del Consejo, de
21 de junio de 2005, sobre la financiación de la política agrícola común, estas ayudas son cofinanciadas por
el FEADER, encontrándose recogidas en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, aprobado
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por la Decisión de Ejecución de la Comisión C(2015) 5741 final, por la que se aprueba el Programa de
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 a efectos de la concesión de ayudas del FEADER , de fecha 10 de
agosto de 2015 notificada con referencia CCI:2014ES06PRD P001, y modificado mediante Decisión de la
Comisión de fecha 9 de agosto de 2017 (en adelante “PDR”), bajo la Medida 4 «Inversiones en activos
físicos», submedida 4.1 «Apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas», operaciones 4.1.1 «Mejora del
rendimiento  y  la  sostenibilidad  global  de  explotaciones  agrarias»  y  4.1.2  «Mejora  del  rendimiento  y  la
sostenibilidad global de explotaciones agrarias de olivar».

Tal y como se señala en el PDR, por lo que respecta a esta submedida 4.1., de cara al desarrollo de las
inversiones en explotaciones agrarias, dentro de los grupos de especial interés en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se encuentra el de los cultivos intensivos, siendo la producción de cultivos bajo abrigo uno de los
sectores, de la actividad agraria, que más empleo y renta genera, teniendo unas necesidades de inversión
diferenciadas, en cuanto al tipo, y muy elevadas, en cuanto a importe, con respecto al resto de explotaciones
agrarias. 

Es por este motivo por el que se hace recomendable que reciban un trato diferencial estos cultivos, con
distinta convocatoria al resto de sectores, lo cual redundará beneficiosamente a todos los tipos de producción,
pudiendo establecer criterios diferenciados en función a la tipología de explotaciones/inversiones.

En este sentido, en la Orden de 31 de marzo de 2016 antes citada se prevé una línea de ayuda propia para la
actuación “a.4) «Inversiones dirigidas a la mejora del rendimiento y sostenibilidad global de explotaciones
agrarias para cultivos intensivos en invernaderos».”

Esta línea de ayuda está fundamentalmente destinada a la mejora del rendimiento económico y la eficiencia
energética  de  las  explotaciones  mediante  inversiones  en  activos  físicos,  materiales  e  inmateriales,
relacionadas con la construcción de un invernadero o la mejora de un invernadero ya existente.

No obstante lo anterior, existen en la Comunidad Autónoma de Andalucía numerosas explotaciones agrarias,
que cuentan con invernaderos de tipo  parral  o  plano,  que si  bien están actualmente  en producción,  no
requieren de una mejora de los mismos sino más bien de su completa sustitución, en cuanto que, dada su
antigüedad, son más vulnerables ante las distintas adversidad climáticas y de otra índole, lo que supone un
evidente obstáculo y perjuicio para el rendimiento de las explotaciones agrarias en que se encuentran.

Teniendo en cuenta estas circunstancias, y tal y como indica el PDR, resulta necesario establecer criterios
específicos que atiendan esta particular situación, por lo que resulta procedente modificar la citada Orden de
31 de marzo de 2016, con el fin de aprobar e incorporar una nueva línea de ayudas, que sin derogar ni
modificar la ya existente para cultivos intensivos en invernaderos, incentive la sustitución de invernaderos de
tipo parral o plano en funcionamiento, en aras de mejorar el rendimiento y la sostenibilidad global de la
correspondiente explotación.

Los criterios de selección establecidos en el apartado 12 del cuadro resumen de esta nueva línea de ayudas
se  corresponden con los  fijados por  la  Autoridad de gestión y  recogidos en el  documento  “Criterios  de
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selección de operaciones del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Versión 3)”. 

Por otra parte, en la elaboración de la presente Orden se ha tenido en cuenta la perspectiva de género que ha
de estar  presente en la elaboración de las disposiciones normativas, de acuerdo con lo  dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 
Finalmente, la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene asumida la competencia exclusiva en materia de
agricultura, ganadería y desarrollo rural, en virtud del artículo 48.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
de acuerdo  con las bases y  la  ordenación de  la  actuación económica general,  y  en los términos de  lo
dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución.

Estas competencias se encuentran asignadas a la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en
virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración
de Consejerías, y del Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

El artículo 10 m) de este último Decreto asigna a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera
las competencias en la “modernización y la mejora de las estructuras agrarias, en donde se encuadran las
políticas que promuevan la participación de las mujeres y la juventud en el desarrollo rural propiciando su
plena incorporación a la actividad agraria”.

El artículo 118 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de Andalucía, aprobado mediante
Decreto  Legislativo  1/2010,  de  10 de  marzo,  indica  que  “Las normas reguladoras  de  subvenciones se
aprobarán por las personas titulares de las Consejerías correspondientes y serán publicadas en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. En el mismo sentido se manifiesta el artículo 4.6 del Decreto 282/2010, de
4 de mayo, por el que se regula el Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la
Administración de la Junta de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, y
en uso de las facultades que me confiere el referido artículo 118.1 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2
de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  General  de  la  Hacienda  Pública  de  la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de
la Comunidad Autónoma de Andalucía,

3.-COMPATIBILIDAD  DEL  PROYECTO  CON  EL  RÉGIMEN  COMUNITARIO  DE  AYUDAS
OTORGADAS POR LOS ESTADOS.

Las normas relativas a las ayudas de Estado se contemplan en los artículos 107, 108 y 109 del Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea. Según el artículo 107, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea  («el  Tratado»),  «salvo  que  los Tratados dispongan otra  cosa,  serán incompatibles  con el
mercado interior, en la medida en que afecten a los intercambios comerciales entre Estados miembros, las
ayudas otorgadas por los Estados o mediante fondos estatales, bajo cualquier forma, que falseen o amenacen
falsear la competencia, favoreciendo a determinadas empresas o producciones».
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Estas ayudas se encuentran cofinanciadas por FEADER, estando contempladas en el Programa de Desarrollo
Rural de Andalucía 2014-2020, aprobado mediante Decisión de Ejecución de la Comisión C(2015) 5741 final
el 10 de agosto de 2015, bajo la Medida 4 «Inversiones en activos físicos», submedida 4.1 «Apoyo a las
inversiones en explotaciones agrícolas», operaciones 4.1.1 «Mejora del rendimiento y la sostenibilidad global
de explotaciones agrarias» y 4.1.2 «Mejora del rendimiento y la sostenibilidad global de explotaciones agrarias
de olivar».

En el propio Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 se establece que, para la Submedida 4.1,
“ no son de aplicación los artículos 107, 108 y 109 del TFUE”, por lo que se considera que estas ayudas son
compatibles con el régimen comunitario de ayudas otorgadas por los Estados.

4.-CONCLUSIÓN

En atención a las consideraciones expuestas y a que las actuaciones planteadas no implican alteración alguna
a la libre competencia entre los Estados miembros, se puede concluir que la modificación que se propone no
incide en modo alguno en la incompatibilidad de las ayudas reguladas con el mercado común.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA 

P.S. EL SECRETARIO GENERAL DE AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN

(Art. 4.6 del Decreto 215/2015, de 14 de julio. BOJA n.º 136 de 15 de julio de 2015).

Fdo.: Rafael Peral Sorroche
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